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ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 
Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    187 255,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    243 398,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de La 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    86 608,00
    ============

TOTAL EGRESOS    12 448 596,00

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para financiar el costo diferencial que implica 
el pago de la asignación por jornada de trabajo adicional 
y la asignación por cargo, para los profesores que 
temporalmente asuman cargos de mayor responsabilidad 
previstos en las áreas de desempeño laboral establecidas 
en el artículo 12 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial”; que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2129395-9

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas a favor de los 
Gobiernos Regionales en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022

decReto suPRemo
Nº 276-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2022, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
gobiernos regionales hasta por el monto de S/ 691 502 
062,00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS DOS MIL SESENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), para financiar, entre otras finalidades, lo 
establecido en el literal j) del citado numeral, referido 
al pago de los derechos y beneficios de los docentes 
nombrados y contratados, así como de los asistentes 
y auxiliares contratados de la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes; 

Que, asimismo, los numerales 47.2 y 47.4 del 
artículo 47 de la Ley N° 31365, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último, y de conformidad 
con las disposiciones establecidas por el Ministerio 
de Educación, en el marco de la normatividad de la 
materia, debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre 
de 2022; para lo cual, en los casos que corresponda, 
se exonera al Ministerio de Educación y a los gobiernos 
regionales de lo dispuesto en el artículo 6 de la citada 
Ley; 

Que, mediante el Oficio N° 00647-2022-MINEDU/
DM, el Ministerio de Educación solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor 
de los gobiernos regionales, para financiar el pago de 
la asignación por desempeño de puesto de Director 
General y de la asignación por desempeño de puestos 
y cargos de gestión pedagógica de los docentes de la 
Carrera Pública Docente y de los docentes contratados 
de los Institutos de Educación Superior (IES) y 
Escuelas de Educación Superior (EES) públicos, en el 
marco de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, conforme a lo previsto en el literal j) del 
numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley N° 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
01695-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad 
de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos; así como el Oficio N° 
00752-2022-MINEDU/SPE-OPEP de la citada Oficina, 
que adjunta el Informe N° 01888-2022-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP con información complementaria;

Que, mediante Memorando N° 2650-2022-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
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Informático para el Registro Centralizado de Planillas 
y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) y a la información remitida por el 
Ministerio de Educación, señala que el costo estimado 
para financiar el pago de la asignación por desempeño 
de puesto de Director General y de la asignación por 
desempeño de puestos y cargos de gestión pedagógica 
de los docentes de la Carrera Pública Docente y de 
los docentes contratados de los IES y EES públicos, 
correspondiente al Año Fiscal 2022, en el marco de la 
Ley Nº 30512, asciende a la suma de S/ 12 123 165,00 
(DOCE MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) para un total de 2 
368 beneficiarios;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 
12 123 165,00 (DOCE MILLONES CIENTO VEINTITRES 
MIL CIENTO SESENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de los gobiernos regionales, para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
47.1, 47.2 y 47.4 del artículo 47 de la Ley N° 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; 

DECRETA:

Artículo 1.- objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 12 123 165,00 (DOCE 
MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
los gobiernos regionales, para financiar el pago de 
la asignación por desempeño de puesto de Director 
General y de la asignación por desempeño de puestos 
y cargos de gestión pedagógica de los docentes de la 
Carrera Pública Docente y de los docentes contratados 
de los Institutos de Educación Superior (IES) y Escuelas 
de Educación Superior (EES) públicos, en el marco de la 
Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, 
conforme a lo previsto en el literal j) del numeral 47.1 del 
artículo 47 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos 
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    12 123 165,00
    ============

      TOTAL EGRESOS 12 123 165,00

        ============

A LA:       En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la Formación en Carreras 

Docentes en Institutos de Educación 
Superior No Universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de Educación Superior 
Pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y pago de 
personal docente 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    3 005 302,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0147 : Fortalecimiento de la Educación 
Superior Tecnológica

PRODUCTO 3000833 : Docentes con competencias 
pertinentes y actualizadas

ACTIVIDAD 5006091 : Selección, contratación oportuna 
y pago de docentes, asistentes y 
auxiliares

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    5 091 620,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la Educación Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    4 026 243,00
        ============

      TOTAL EGRESOS 12 123 165,00

        ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia 
para financiar el pago de la asignación por desempeño 
de puesto de Director General y de la asignación por 
desempeño de puestos y cargos de gestión pedagógica 
de los docentes de la Carrera Pública Docente y de los 
docentes contratados de los IES y EES públicos, en el 
marco de la Ley N° 30512”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2129395-10

Aprueban los índices de distribución de la 
regalía minera correspondientes al mes de 
octubre del año 2022

ResoLucIóN mINIsteRIAL
N° 265-2022-ef/50

Lima, 24 de noviembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de 
la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000008-2022-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000252-2022-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 01414-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de octubre del año 2022;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los índices de 
distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de octubre del año 2022;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de octubre del año 2022 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2129100-1

Aprueban el Manual de Clasificador de 
Cargos del Consejo Fiscal

ResoLucIóN mINIsteRIAL
Nº 266-2022-ef/10

Lima, 25 de noviembre del 2022

VISTOS:

El Oficio N° 165-2022-CF/ST de la Secretaría Técnica 
del Consejo Fiscal, el Oficio N° 1347-2022-EF/43.02 y el 
Informe N° 001-MEU-MCC-2022 de la Oficina de Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo N° 1276, Decreto 
Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero, el 
Consejo Fiscal creado mediante Ley N° 30099, Ley de 
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal, es una comisión autónoma, dependiente del 
Ministerio de Economía y Finanzas, cuyo objeto es 
contribuir con el análisis técnico independiente de la 
política fiscal, mediante la emisión de opinión no vinculante 
a través de informes;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 
9 del Decreto Supremo N° 287-2015-EF, que establece 
disposiciones para la implementación y funcionamiento 
del Consejo Fiscal, el mismo cuenta con una Secretaría 
Técnica, Unidad Ejecutora del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, que tiene como función brindar 
apoyo técnico y llevar la gestión administrativa del Consejo 
Fiscal, además de otras funciones que se establezcan en 
el Reglamento Interno;

Que, el literal l) del numeral 5.1 de la Directiva, 
precisa que la entidad pública Tipo B, es el órgano 
desconcentrado, proyecto, programa o unidad ejecutora 
de una entidad pública Tipo A;

Que, por Resolución de Secretaría General N° 
032-2021-EF/13, se define al Consejo Fiscal como 
entidad Tipo B del Ministerio de Economía y Finanzas, 
creado por la Ley N° 30099; al cumplirse los siguientes 
criterios: i) Ser un órgano desconcentrado, proyecto, 
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